
PLIEGO DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE 
REGIRÁN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL INDUSTRIAL 
EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SETEPIAS

CLÁUSULA PRIMERA. Objecto y cualificación jurídica

Constituye el objecto del contrato el arrendamiento de local industrial de 1.864,17 m2, 
dentro de la parcela 52, situada en el Polígono de Sete Pías, Cambados. 

La  necesidad  administrativa  a  satisfacer  con  el  contrato  de  arrendamiento  es  la  de 
impulsar la actividad económica en la Plataforma Logística ubicada en el sector II del 
Polígono Industrial  de  Setepías,  que se gestiona directamente por la  Administración 
Local en virtud del Reglamento del Servicio de Almacenaje-Logística de la nave de 
titularidad municipal ubicada en el polígono industrial de Setepías-Oubiña aprobado en 
sesión plenaria de 27.10.2006.

La presente contratación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 
en el, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, sobre Patrimonio de las 
AAPP (en adelante LPAP) y sus disposiciones de desarrollo, el Real Decreto Legislativo 
781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en 
materia de régimen local, el Real Decreto 1732/1986, de 13 de junio, por lo que se 
aprueba el  Reglamento de Bienes das Entidades Locales,  la  Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos urbanos y supletoriamente el Código Civil, y en lo no 
previsto en estas normas,  por lo dispuesto en la Ley 9/2017 del 8 de noviembre de 
contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, el 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por lo que se desenvuelve la Ley de Contratos 
del Sector Público e polo Real Decreto 1098/2001, por lo que se aprueba el Reglamento 
General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  (RGLCAP).  Así 
mismo se regirá por las demás normas de Derecho Administrativo o Privado que le sean  
de aplicación.

O contrato definido ten a cualificación de contrato privado. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de selección y adjudicación

La forma de adjudicación será el concurso público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 107 da LPAP, equivalente al procedimiento abierto, en que todo interesado 
podrá presentar una proposición y en el que quedará excluida toda negociación de los 
términos del contrato.

CLÁUSULA TERCERA. El perfil del contratante
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Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este  Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  del  Contratante  que  se  encuentra  en  la 
Plataforma Autonómica  de  Contratos  de  Galicia  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.contratosdegalicia.gal.

CLÁUSULA CUARTA. Importe de licitación

El importe de licitación se establece en la cantidad mínima de 2.143,80 €/mensuales 
mas 450,20 € en concepto de IVA (TOTAL: 2594,00 €).

No se admitirán ofertas por tipo inferior al señalado en este pliego.

Transcurrido el primer año de duración del contrato y durante la vigencia del mismo, el 
precio será actualizado mediante la aplicación de la variación que experimentara e IPC 
elaborado  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadística,  referido  a  doce  meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del año de vigencia del contrato.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del contrato

El presente contrato tendrá una duración de  dos años, contando con una prórroga de 
dos años, contados a partir de la fecha de formalización del contrato.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la aptitud para contratar

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  que  non  estén  incursas  en 
prohibiciones de contratar. y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional

CLÁUSULA SÉPTIMA. Procedimiento de adjudicación. Tramitación. Presentación 
de proposiciones y documentación administrativa.

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto atendiendo a un único criterio 
de adjudicación (precio)

Las ofertas se presentarán exclusivamente por medios electrónicos a través del Sistema 
de  Licitación  Electrónica  (SILEX)  de  la  Conserjería  de  Hacienda  de  la  Xunta  de 
Galicia,  accesible  desde  la  dirección  electrónica: 
https://silex.conselleriadefacenda.es/SLE_Internet/, en el plazo de 10 naturales contados 
a  partir  del  siguiente  al  de  la  inserción  del  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  
contratante del Ayuntamiento de Cambados.
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Las ofertas para participar en el procedimiento se presentará en un único sobre (archivo 
electrónico)  firmado electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, y en 
el que se incluirán:

1.Declaración  responsable  del  licitador  indicando  que  cumple  con  las  condiciones 
establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración  según  el  modelo 
normalizado que se recoge en el Anexo I.

2.Oferta económica ajustándose al modelo incluido como Anexo II del presente Pliego.

CLÁUSULA OCTAVA. ÓRGANO COMPETENTE PARA CONTRATAR

De  acuerdo  con  el  apartado  primero  párrafo  segundo  de  la  D.A.  3ª  de  la  LCSP 
corresponde  a  la  Alcaldía  las  competencias  sobre  los  contratos  privados  cuando  su 
importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier 
caso, la cuantía dos tres millones de euros. 

CLÁUSULA NOVENA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El único criterio de adjudicación será el precio más alto. 

CLÁUSULA DÉCIMA. MESA DE CONTRATACIÓN

La apertura y valoración de las proposiciones presentadas se realizará en acto público por 
la  Mesa  de  Contratación,  designada  por  Decreto  da  Alcaldía  nº  2019-1049,  de  fecha 
09/09/2019.

Si alguno de los miembros no puede asistir se designará suplente que lo sustituya.

Los designados para formar parte de la Mesa de Contratación están sujetos al régimen de 
abstención y recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la ley 40/2015 de 1 de octubre,  
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Abiertas las ofertas,  su valoración se efectuará por la Mesa de Contratación se emitirá 
propuesta de adjudicación en favor de la proposición que mayor precio oferte.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. ADJUDICACIÓN

Una vez aceptada la  propuesta de  la Mesa por el  órgano de contratación,  los servicios 
correspondientes requerirán al licitador que presentase la mejor oferta, para que, dentro del 
plazo  de  siete  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  el  que  recibiera  el 
requerimiento aporte la siguiente documentación:
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a. Personas Físicas (NIF)

b.  Empresarios que sean  personas jurídicas,  mediante la  escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en que consten las normas por las que 
se regula la actividad, debidamente inscritos, si es el caso, en el registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

c. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión  Europea,  por  su  inscripción  en  el  registro  procedente  de  acuerdo  con  la 
legislación  del  Estado  donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una 
declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se  establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

d.  Los  demás  empresarios  extranjeros,  con  el  informe  de  la  misión  diplomática 
permanente de España en el Estado correspondiente o de la oficina consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

-Garantía  Definitiva:  5  por  100  del  importe  del  precio  final  ofertado  por  el  licitador, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

-Certificaciones de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

-Acreditación de  que el  uso previsto  en la  nave  cumple con las determinaciones de la 
legislación y planeamiento urbanístico.
 
-Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que se puedan 
derivar de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 300.000 euros.

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que  el  licitador  desistió  de  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma 
documentación al licitador siguiente, por la orden en que quedaran clasificadas las ofertas. 

La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación.

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que presentase  la mejor oferta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP.

La notificación y la publicidad a la que se refiere el apartado anterior deberán contener la 
información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella 
en todo caso, deberá figurar la siguiente:
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a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por 
las que se desestimó  su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos 
por  los  que  no  se  admitió  su  oferta,  incluidos,  los  motivos  de  la  decisión  de  no 
equivalencia o de la decisión de que las obras, las suministraciones o los servicios no se 
ajustan  a los requisitos de rendimiento  ó las exigencias funcionales; y una disgregación 
de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c)  En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la 
proposición del adjudicatario determinantes de que fuese  seleccionada la oferta de este 
con preferencia respecto de las que presentasen  los restantes licitadores cuyas ofertas 
fuesen  admitidas.

En la notificación se indicará el plazo en que se debe proceder a la formalización del 
contrato, que se deberá realizar no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel 
en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, en la 
fecha que se indique por la Administración,

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación tiene las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca  su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de esta.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Pago

El pago del precio  mensual se realizará en los 5 primeros días del mes. Si la primera y 
última mensualidad no coinciden con el  mes natural,  el  precio se  prorrateará por el 
citado período.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Formalización del contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se hará dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la  fecha de la notificación de la adjudicación y siempre que 
esté cumplido lo dispuesto en la cláusula décimo quinta; y dicho documento constituirá 
título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a  escritura  pública  y  los 
correspondientes gastos correrán por su cuenta.
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Cuando, por causas imputables al contratista, no se pudiese formalizar el contrato en el  
plazo  indicado, la Administración podrá acordar al resolución de este.

Firmado  el  contrato,  el  arrendatario  deberá  justificar  ante  el  Ayuntamiento  la 
formalización del seguro al que hace referencia la cláusula 11ª del Pliego de Cláusulas, 
en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al  de la firma del mencionado 
contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO

Primeiro.- Destinar  el  bien  al  uso  exclusivo  de  almacenamiento  de  mercancías 
compatible  con  la  Ordenanza  nº  1  de  edificación  industrial  y  comercial  aprobada 
definitivamente por el Pleno en fecha de 18.02.2004, con exclusión de cualquier otro 
uso.

No se admite el almacenamiento de mercancías que suponga un riesgo de deterioro o 
pérdida para las mercancías principales almacenadas en la nave logística, las vinculadas 
a productos químicos o inflamables y las peligrosas.

Segundo.- No podrá cederlo, realquilar-lo o subarrendar-lo, en todo ni en parte.

Tercero.- El  arrendatario  viene  obligado  a  cumplir  el  período  total  del  contrato.  Si 
desiste  con antelación  de  finalizar  deberá indemnizar  al  arrendador con la  cantidad 
equivalente a una mensualidad de la renta en vigor, por cada año que reste por cumplir 
del  contrato.  Los  períodos  de  tiempo  inferior  a  un  año,  darán  lugar  a  la  parte 
proporcional de la indemnización.

Cuarto.- El arrendatario deberá sufragar los gastos de gas, electricidad, agua, teléfono o 
cualquier  otro servicio,  contratándolos a  su  costa  con las  empresas  suministradoras, 
siendo también de su cuenta la  eventual  adquisición o reparación de los contadores 
correspondientes, los gastos de conservación y reparación de tales suministros y el coste 
de las modificaciones que en las mismas se deba realizar por disposición o imperativo 
legal o administrativo, si fuese el caso.

Quinto.- El arrendatario deberá realizar a su costa las obras de adecuación, adaptación 
y/o mejoras necesarias para el cumplimiento de la normativa vigente. El arrendatario, 
previo consentimiento expreso del arrendador y con la preceptiva licencia/comunicación 
previa,  podrá  realizar  las  obras  que  considere  necesarias,  aunque  esto  conlleve  una 
modificación de la configuración de la nave, sin que estas obras de mejoras supongan el 
pago de cualquier tipo de indemnización en beneficio del arrendatario.

Sexto.- El  arrendatario  deberá  pagar  los  impuestos  o  tasas  que  recaigan  sobre  el 
inmueble objecto del contrato, así como de cuotas de comunidad, de existir las mismas.
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Séptimo.- El  arrendatario  deberá  cumplir  la  legislación  vigente  en  materia  de 
contratación laboral y Seguridad Social durante la vigencia del contrato.

Octavo.- Deberá cuidar y conservar el inmueble, sufragando los gastos que deriven de 
los daños producidos por el desgaste que genera el uso ordinario del local.

Noveno.- El arrendatario será el único responsable de cuantos daños, tanto físicos como 
materiales puedan ocasionarse a terceros, y sean consecuencia, directa o indirecta del 
uso del inmueble, eximiendo de toda responsabilidad al propietario.

Décima.- El arrendatario deberá formalizar una póliza que asegure el continente del 
inmueble alquilado. El incumplimiento de esta exigencia exime a este Ayuntamiento de 
posibles reclamaciones por responsabilidad patrimonial.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR

Primera.- Realizar  todas  las  reparaciones  que  sean  necesarias  para  conservar  el 
inmueble en las condiciones de utilización para servir al uso convenido, salvo cuando el 
deterioro  de  cuya  reparación  se  trate  sea  imputable  al  arrendatario  a  tenor  de  lo 
dispuesto en los artículos 1563 e 1564 do Código Civil.

Segunda.- En cuanto a las obras de conservación y mejora, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN

Primera.- Falta de pago de renta por dos mensualidades.

Segunda.- La realización de cualquier actividad no permitida.

Tercera.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en la cláusula 
décimo octava.

Carta.- La extinción del derecho de superficie constituído sobre la plataforma loxística.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

Será  la  orden  jurisdiccional  civil  la  competente  para  resolver  las  controversias  que 
pudiesen surgir, aunque se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en 
relación  con  la  preparación  y  adjudicación  del  contrato  y,  por  tanto,  podrán  ser 
impugnados ante la orden jurisdiccional contencioso-administrativo, todo ello en virtud 
de  lo  dispuesto  en  el  artículo  110.3  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  Noviembre,  de 
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Patrimonio de las Administraciones Públicas, por ser de aplicación general, en virtud de 
lo dispuesto en la Disposición Final Segunda de esta Ley.
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ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña  ……………………………………………………..,  con  DNI 
número.........................en  nombre  y  representación  de  la  Sociedad 
………………………………………………..,  entidad que [SI]  [NO] cumple con las 
condiciones  de  PYME,  con  N.I.F.  ………………  el  objeto  de  participar  en  el 
procedimiento de arrendamiento de un local industrial de  1.864,17  m2, situado en la 
parcela nº 52 del Polígono de Sete Pías (Cambados) :

DECLARA bajo su responsabilidad:

-Que el firmante ostenta la representación de la sociedad / persona física que presenta la  
oferta, que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no 
está incurso en prohibición de contratar con la Administración Pública

-Que, en el caso de recibir propuesta de adjudicación en su favor, acreditará ante el  
órgano  de  contratación,  previamente  a  la  adjudicación  del  contrato,  la  posesión  y 
validez  de  la  documentación  expresada  en  la  cláusula  11  del  pliego  de  cláusulas 
administrativas.

Fecha, lugar y firma del proponente. 

(NOTA INFORMATIVA: El apartado  4  del  artículo  69.4  de  la  Ley  39/2015  del  procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, 
de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a 

una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable,  
la  documentación que sea en su caso requerida para acreditar el  cumplimiento de lo declarado, o la  

comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el  momento en que se tenga constancia de tales  hechos,  sin perjuicio de las responsabilidades 

penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 

obligación del  interesado de restituir  la  situación jurídica  al  momento  previo al  reconocimiento o al 
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un  
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nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello 

conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”)

Fecha y firma del licitador.

ANEXO II

D.  (nombre  y  apellidos  de  la  persona  individual  que  solicita)  con  NIF  número 
______________,  en  nombre  propio  (o  en  representación  de 
____________________________________  ),  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones  en  ___________________________________,  participa  en  el 
procedimiento de arrendamiento de un local industrial de  1.864,17  m2, situado en la 
parcela  nº 52 del Polígono de Sete Pías (Cambados); acepta los pliegos anteriores de 
acuerdo con lo siguiente:

Precio 

Precio: SIN IVA (En número y letra) IVA (En número y letra) TOTAL (En número y 
letra)

Fecha, lugar y firma do proponente. 
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